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La Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Emilio Jiménez Román, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, sobre los campamentos de una asociación (11-26/PES-00029), informa lo siguiente:
Los casos de control e inspección de actividades con jóvenes están contemplados en la normativa vigente. El Instituto Navarro de la Juventud viene regulando las actividades con jóvenes al aire libre, dentro de su área de competencia, de manera transversal con el resto de departamentos que en las actividades estivales están implicados: ISPLN, Osasunbidea, Medio Ambiente, Protección Civil, Policía Foral, Guardia Civil. 
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
En Pamplona, a 23 de febrero de 2026
La Vicepresidenta Tercera y Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias: Begoña Alfaro García
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